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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN PROVINCIAL CELEBRADA EL DÍA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2016.-  Nº 12/16. 
 
 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera (PP) 
DIPUTADOS: 
D. Carlos García González (PP) 
D. José María García Tiemblo (PP) 
D. Pablo Luis Gómez Hernández (PP) 
D. Javier González Sánchez (PP) 
D. Ángel Jiménez Martín (PP) 
Dª Beatriz Díaz Morueco (PP)  
D. Federico Martín Blanco (PP)  
D. Jesús Martín García (PP) 
D. Juan Pablo Martín Martín (PP) 
D. Rafael Pérez Nieto (PP) 
D. Honorio Rico Sánchez (PP) 
D. Mariano Robles Morcillo (PP) 
D. Roberto Aparicio Cuellar (PSOE) 
D. José Raúl Blanco Martín (PSOE) 
D. Jesús Caro Adanero (PSOE) 
D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor (PSOE)  
Dª. Silvia Llamas Aróstegui (PSOE) 
D. Víctor Morugij Sintschillo (PSOE) 
D. Benito Zazo Núñez (PSOE)  
D. Rubén Arroyo Nogal (TC) 
D. Alberto Becerril Rodríguez (C’s) 
D. Santiago Jiménez Gómez (IU) 
D. Carlos Moral Herranz (UPyD) 
 
DIPUTADOS QUE EXCUSAN SU ASISTENCIA: 
D. Eduardo Duque Pindado (PP)  
 
SECRETARIO: 
D. Virgilio Maraña Gago 
 
 
 

 

 

 

 En el Salón de Plenos de la Diputación 

Provincial de Ávila, siendo las doce horas y diez 

minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis, se reúnen los señores Diputados 

relacionados al margen, bajo la Presidencia del 

Ilmo. Sr. D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, con la 

asistencia del Sr. Interventor, don Pedro González 

García, y del Sr. Secretario de la Corporación, D. 

Virgilio Maraña Gago, al objeto de celebrar en 

primera convocatoria la sesión convocada al 

efecto. 

 

 Declarada abierta la sesión por la 

Presidencia, se procedió a debatir los asuntos 

incluidos en el  

 

 

 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 
 
 
 
- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN: ACTA DE 1 DE AGOSTO 
DE 2016 (número 11/16). 
 

Por parte de la presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, acta 11/16, de 1 de agosto de 2016, distribuida con 
anterioridad a la convocatoria de la presente sesión. No formulándose ninguna observación, se considera por ello 
aprobada, conforme a los artículos 71 del Reglamento Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada 
en sus mismos términos. 
 
 
1.- ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: 
 
1.1.- Ordenanza General de Subvenciones (Expte. Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia.  

 
Seguidamente se abre por la Presidencia un turno de intervenciones produciéndose las siguientes: 

 
SR. ARROYO NOGAL (TC).- Anuncia que optará -como ya hizo en la informativa- por la abstención en este asunto 
porque, como se vera en los puntos 1.6. y 1.8, es papel mojado. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- Anuncia la abstención en este punto, por los mismos motivos que ya adujo en la 
Comisión Informativa. 
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SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- Igualmente se pronuncia por la abstención, ya que no asistió a la sesión de la 
informativa y, en consecuencia, no puede opinar. 
 

Finalizadas las intervenciones, el Presidente somete a votación el dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Especial de Cuentas (21.09.16) a que se ha hecho mérito. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de quince votos a favor (13 PP, 1 IU y 1 UPyD) 
ningún voto en contra y nueve abstenciones (7 PSOE, 1 TC y 1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados 
presentes en la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
Visto el texto de la ordenanza general de subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 

General de subvenciones, ley 38/2003 de 17 de noviembre, que determina que “las bases reguladoras de las 
subvenciones de las Corporaciones Locales se deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, 
a través de una ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones”, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar, con carácter inicial, la Ordenanza General de Subvenciones que, como anexo, se reproduce a 

continuación. 
 
SEGUNDO: Someter el presente acuerdo a trámite de información pública y audiencia a los interesados por un 

plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Posteriormente se resolverán todas las 
reclamaciones y sugerencias que se hayan presentado dentro del plazo y se procederá a la aprobación 
definitiva por el Pleno. En el caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se 
entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 
ANEXO 

 
“ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES” 

 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 1.- Objeto. 
 
1.- La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las bases reguladoras que, con carácter general, se aplicarán a 
los procedimientos de concesión de subvenciones que tramite la Diputación Provincial de Ávila, en desarrollo de lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006 de 21 de julio, así como del régimen de abono, justificación, control, reintegro y régimen sancionador. 
 
2.- La presente Ordenanza se complementará en cada caso con lo que establezcan las bases reguladoras de las diversas 
subvenciones que convoque la Diputación Provincial. 
 
3.- Quedan excluidas de esta Ordenanza: 
 

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas por esta Diputación Provincial de Ávila a favor de otras Administraciones Públicas o 
a los Organismos y Entes Públicos dependientes de la Corporación, destinadas a financiar globalmente la actividad de cada 
Ente en el ámbito propio de sus competencias. 
 

b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realice la Diputación a favor 
de Asociaciones a las que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 
 

c) Los anticipos concedidos a favor de las Entidades a las que la Diputación preste el servicio de recaudación de tributos y 
otros ingresos públicos. 
 

d) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 
 

e) Las dotaciones económicas asignadas a los Grupos Políticos de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 

f) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una contraprestación a cargo del beneficiario. 
 

g) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto la realización de los planes y 
programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas a que 
se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como los convenios en que las 
Administraciones Públicas que los suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución. 
 

h) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias satisfaga una Administración Pública 
española a organismos internacionales para financiar total o parcialmente, con carácter indiferenciado la totalidad o un sector 
de la actividad del mismo.  
 
Artículo 2.- Principios generales. 
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La Diputación Provincial de Ávila otorgará las subvenciones, respetando los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, atendiendo a los criterios de eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados al establecerlas y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
Artículo 3.- Concepto de subvención. 
 
A los efectos de lo dispuesto en la presente Ordenanza, se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por la 
Diputación Provincial de Ávila a favor de personas públicas o privadas y que cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una 
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, 
debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad 
pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
Artículo 4.- Fines de las subvenciones. 
 
1.- Con carácter general el otorgamiento de estas ayudas persigue hacer efectivas las competencias que el artículo 36 de la 
Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
 
2.- De forma particular, la normativa específica de cada subvención expondrá su objeto y finalidad. 
 
Artículo 5.- Beneficiarios. 
 
1.- Tendrá la consideración de beneficiario de las subvenciones la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó 
su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 
 
2.- Asimismo, de no existir disposición en contra en la convocatoria o existir incompatibilidad con el objeto de la subvención 
convocada, podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo 
de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación 
que motiva la concesión de la subvención. En estos casos deberá nombrarse un representante o apoderado único de la 
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la agrupación. 
 
Artículo 6.- Entidades colaboradoras. 
 
1.- Podrá ser entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano concedente a todos los efectos 
relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos públicos a los beneficiarios, cuando así se establezca en la 
normativa específica de la subvención correspondiente, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la 
previa entrega y distribución de los fondos recibidos. Estos fondos en ningún caso se considerarán integrantes de su 
patrimonio. 
Igualmente podrán tener esta condición los que, habiendo sido denominados beneficiarios conforme a la normativa 
comunitaria, tengan encomendadas exclusivamente las funciones enumeradas en el párrafo anterior. 
 
2.- Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los Organismos y demás Entes Públicos, las Sociedades Mercantiles 
participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones Públicas y las Asociaciones a que se refiere la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las demás personas 
jurídicas públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezca. 
 
3.- La Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y sus Organismos Públicos 
podrán actuar como entidades colaboradoras de las subvenciones que otorgue esta Diputación Provincial. 
 
Artículo 7.- Órganos competentes. 
 
1.- La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones se efectuará por Presidente o Diputado 
delegado que gestione la convocatoria de la subvención de que se trate, de acuerdo con su finalidad. 
 
2.- Corresponden al Pleno y al Presidente de la Corporación, en el ámbito de sus atribuciones respectivas, el otorgamiento de 
las subvenciones, sin perjuicio de las delegaciones que puedan efectuarse a favor de este último, de la Junta de Gobierno, de 
otros Diputados, así como lo previsto al respecto en las bases de ejecución del presupuesto. 
 
3.- Las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva indicarán los órganos competentes para la 
instrucción y resolución del procedimiento. 
 
4.- Con carácter general el órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones es el Presidente o 
Diputado en quien delegue, sin perjuicio de que las bases de ejecución o cualquier otra disposición o resolución puedan 
establecer otra cosa. 
 
Artículo 8.- Existencia de crédito. 
 
1.- Todo otorgamiento de subvenciones dinerarias requerirá, con carácter previo, la existencia de crédito adecuado y 
suficiente o compromiso de habilitar crédito con anterioridad a la propuesta de resolución de la concesión. 
 
2.- En ningún supuesto podrán concederse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la Ordenanza 
específica o en la convocatoria. Excepcionalmente, podrá destinarse una cantidad mayor a una determinada convocatoria, lo 
que exigirá aprobación de la modificación de la convocatoria por el órgano que la acordó, exposición al público y ampliación 
del plazo para solicitar subvenciones o concesión de un nuevo plazo. 
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Artículo 9.- Tramitación anticipada. 
 
1.- La convocatoria de subvenciones podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el que vaya a tener 
lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se realice en la misma anualidad en que se produce la 
concesión y se cumpla alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto de que se trate en los 
Presupuestos de la Diputación. 
 

b).Exista crédito adecuado y suficiente en el Proyecto de Presupuestos de la Diputación que se encuentre en tramitación. 
 
2.-En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado por lo que deberá hacerse 
constar expresamente en la misma que la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
 
3.- En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria el certificado de existencia de crédito será 
sustituido por un informe expedido por el Departamento de Intervención en el que se haga constar que concurre alguna de 
las circunstancias mencionadas en el apartado primero. 
 
Artículo 10.- Subvenciones plurianuales. 
 
1.- Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones, cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a aquél en que 
recaiga resolución de concesión. 
 
2.- En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su distribución por anualidades, 
atendiendo al momento en que se prevea realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 174.1.e del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, podrán aprobarse con carácter plurianual subvenciones corrientes que se deriven de convenios suscritos por las 
Corporaciones Locales con otras entidades Públicas o privadas sin ánimo de lucro. 
 
4.- Asimismo podrán aprobarse con carácter plurianual subvenciones nominativas de capital. 
 
Artículo 11.- Compatibilidad. 
 
1.- Las subvenciones que otorgue esta Diputación serán compatibles con cualquier otro tipo de ayuda para la misma finalidad 
procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 
Internacionales, salvo que la normativa específica de la subvención establezca alguna disposición en sentido contrario. 
 
2.- El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 
 

CAPITULO II.- BENEFICIARIOS Y SUS OBLIGACIONES 
 

Artículo 12.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario. 
 
1.- Las convocatorias de subvenciones determinarán los requisitos específicos que deben reunir los beneficiarios para 
participar en el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el objeto de la subvención. 
 
2.- No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. Para su acreditación, junto con la solicitud de subvención se 
deberá presentar declaración responsable del solicitante, en la que se haga constar que no concurre ninguna de las 
circunstancias recogidas en el art. 13 de la LGS. Se podrá establecer en la convocatoria un modelo al efecto.  
 
3.- En el supuesto de las subvenciones directas, se exceptúa la obligación de acreditar que no se encuentren incursas en las 
circunstancias recogidas en el art.13.2 del la LGS. En las subvenciones que se formalicen a través del Convenio, se recogerá 
en una cláusula del mismo la declaración de que el beneficiario no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener 
dicha condición. Una vez concedida y previamente a su pago, deberán presentar certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, salvo que hubieran autorizado expresamente a la Diputación 
para obtener dichos certificados. 
 
4.- Se comprobará de oficio que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Diputación 
antes de proceder al pago de la subvención. 
 
5.- En el caso de que el beneficiario sea una Entidad local que tuviera deudas de cualquier tipo con la Diputación de Ávila, el 
importe de la subvención que le correspondiese podrá ser compensado con las deudas que tuviera.  
 
Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios. 
 
Son obligaciones de los beneficiarios: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión 
de las subvenciones. 
 

b) Justificar ante la Diputación Provincial el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean requeridas por los Órganos Provinciales, aportando 
cuanta información sea solicitada en el ejercicio de estas actuaciones y que esté relacionada con la concesión de la 
subvención. 
 

d) Comunicar a la Diputación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas, debiendo efectuarse esta comunicación tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos públicos. 
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e) Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como ante esta Diputación Provincial. A criterio del órgano 
convocante se podrá sustituir la presentación de estos certificados por declaración responsable del solicitante de estar al 
corriente y autorizando a la Diputación a recabar los certificados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
Seguridad Social o en otro supuesto, aportarlos el solicitante en un plazo no superior a 10 días desde la notificación del 
requerimiento.  
 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados exigidos por la 
legislación sectorial aplicable o, en su caso, los estados contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control. 
 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 
 

h) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo, que sean objeto de subvención, en la forma en que se disponga por la Diputación Provincial. 
 

i) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
CAPITULO III.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
 
Sección Primera.- Tipos de procedimiento de concesión. 
 
Artículo 14.- Procedimiento de concesión de subvenciones. 
 
1.- Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva, que será el procedimiento ordinario, o de 
forma directa. 
 
2.- Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de subvenciones se 
realiza por la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria y adjudicar, con el límite fijado 
en la convocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 

Las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 
 

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo entre 
los beneficiarios de la subvención del importe total máximo destinado a la subvención de que se trate. 
 
3.- Únicamente podrán concederse de forma directa, previo informe del Jefe de Servicio correspondiente en que se ponga de 
manifiesto las razones para este tipo de concesión o bien se incluya la justificación en el propio acto administrativo, las 
siguientes subvenciones: 
 

a) Las previstas nominativamente en el presupuesto general de la Diputación, en los términos recogidos en los convenios y 
en la normativa reguladora de estas subvenciones. Son subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General 
de la Diputación aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el 
estado de gastos del presupuesto. 
 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Diputación por una norma de rango legal, que seguirán el 
procedimiento de concesión que resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
 
4.- En ningún caso podrán otorgarse subvenciones en cuantía superior a la que se determine en la convocatoria. 
 
Sección Segunda.- Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva 
 
Artículo 15.- Iniciación. 
 
1.- Los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciarán siempre de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo 
tener, al menos, el siguiente contenido: 
 

a) Referencia a la presente Ordenanza y a la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y al Diario Oficial 
en que esté publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan en la propia convocatoria. 
 

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro 
de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 
 

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención, incluyendo, en su caso, la exigencia de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
 

e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualquier Administración o Entidad Pública o Privada. 
 

f) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlo. 
 

g) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
h) Plazo de presentación de solicitudes, que habrán de ajustarse, en su caso, al modelo que se publicará con el anuncio de 
convocatoria. 
 

i) Plazo de resolución y notificación. 
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j) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición, estableciendo, en su caso, los documentos que pueden 
ser sustituidos por una declaración responsable para su presentación posterior, con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza. 
 

k) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 

l) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse 
recurso de alzada. 
 

m) Criterios de valoración de las solicitudes. 
 

n) Medio de notificación o publicación de las resoluciones. 
 
2.- La Diputación quedará exenta de toda responsabilidad civil, mercantil, laboral o cualquier otra derivada de las actuaciones 
de las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones 
 
Artículo 16.- Instrucción. 
 
1.- El instructor, que será el Presidente o Diputado delegado de área, realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución. Las actividades de instrucción comprenderán: 
 

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la 
subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter determinante de aquellos informes que sean preceptivos. 
El plazo para su emisión será de 10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de 
dos meses. 
 

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal expresa como preceptivo y 
determinante o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el plazo de los trámites sucesivos. 
 

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración 
establecidos en la norma reguladora de la subvención o en la convocatoria. 
 
1.- La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer un plazo de preevaluación en la que 
se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. 
 
2.- Una vez evaluadas las solicitudes, deberá emitirse informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. 
 
A los efectos de evaluación de las solicitudes, la convocatoria establecerá los criterios para su ponderación objetiva, entre los 
que podrán utilizarse los siguientes: 
 

a) Implantación: Se valorará el ámbito territorial de las actuaciones y programas así como, en el caso de entidades 
asociativas, el número de socios y afiliados. 
 

b) Continuidad y estabilidad: Se valorará el grado de persistencia y de permanencia del solicitante en la gestión de 
actividades o proyectos relacionados con el fin de la subvención correspondiente. 
 

c) Especialización: Se valorará la especialización del solicitante en atención al interés público al que se dirigen los programas 
o actividades. 
 

d) Presupuesto y financiación: Se tomará en consideración el volumen del presupuesto de la entidad en el último año, su 
patrimonio, así como la financiación obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar recursos de otros entes 
públicos o privados. 
 

e) Adecuación de recursos humanos: Se valorará la línea de actuación de la entidad en materia de gestión de los recursos 
humanos que se adscriben a los diferentes programas, teniendo en cuenta la naturaleza, características y duración de la 
contratación del personal preexistente y de nueva incorporación y que los criterios de contratación contribuyan al fomento de 
los fines que persigue la subvención. 
 

f) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones recibidas de la Diputación Provincial: Se tendrá en cuenta 
la exactitud en el cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Diputación Provincial de Ávila, respecto a las 
subvenciones concedidas en anteriores convocatorias. 
 

g) El grado de financiación del proyecto con fondos propios de la entidad solicitante. 
 

h) Otros que las respectivas Ordenanzas específicas o convocatorias establezcan en razón de la finalidad, naturaleza y 
características de las ayudas. 
 
3.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión, previa acreditación por parte de los posibles 
beneficiarios de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, formulará 
propuesta de resolución que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión 
de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. 
 
4.- Salvo que las correspondientes convocatorias establezcan la necesidad de efectuar propuestas de resolución provisional y 
definitiva, que se tramitarán, en su caso, conforme a lo previsto en el artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, 
bastará formular una sola propuesta de resolución en los términos señalados en el apartado anterior. 
 
5.- Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, 
mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
 
Artículo 17.- Resolución. 
 
1.- Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la correspondiente convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento. 
 
2.- La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la subvención, debiendo quedar 
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 
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3.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará 
constar, en su caso, de manera expresa la desestimación del resto de solicitudes. 
 
4.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, salvo que una 
norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se 
computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una 
fecha posterior. 
 
5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo su solicitud de concesión de subvención. 
 
Sección Tercera.- Procedimiento de concesión directa 
 
Artículo 18.- Procedimiento de concesión directa de subvenciones. 
 
1.- El procedimiento de concesión directa de subvenciones se substanciará de acuerdo con las normas generales de los 
procedimientos administrativos iniciados a solicitud de interesado. A tal efecto, el procedimiento se entenderá iniciado desde 
la fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la Diputación, contándose desde 
dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud. 
 
2.- La subvención se concederá sin comparación con otras solicitudes. 
 
3.- Cuando se trata de subvenciones a conceder directamente por razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, la solicitud deberá cumplir los requisitos 
exigidos con carácter general en esta Ordenanza e indicar el importe de la subvención o ayuda que se solicita y la actividad a 
subvencionar, acompañando, cuando sea susceptible de ello, memoria descriptiva de la actividad para la que se solicita y el 
presupuesto de la misma con detalle de ingresos y gastos. En el expediente se acreditarán las razones que dificulten la 
convocatoria pública y motiven la concesión directa. 
 

La concesión de ese tipo de subvenciones deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la normativa sobre subvenciones, 
salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes 
extremos: 
 

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 
 

b) Beneficiarios y modalidades de ayuda. 
 

c) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios. 
 
4.- Las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General de la Diputación se harán efectivas en sus 
propios términos por los órganos a los que corresponda la ejecución de las aplicaciones presupuestarias en que se hallaren 
consignadas, con arreglo a lo establecido, en su caso, en las bases de ejecución. 
 
Sección cuarta.- Normas comunes. 
 
Artículo 19.- Normas comunes a todos los procedimientos. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo octavo, la convocatoria de la subvención, con carácter previo a su aprobación, o su 
concesión directa deberá ser objeto de informe de fiscalización Previa, acreditándose la existencia de crédito adecuado y 
suficiente. La aprobación de la convocatoria constituirá el acto de autorización del gasto en la partida correspondiente y la 
resolución de concesión el compromiso de dicho gasto. 
 
2.- Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los Registros previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1.992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y deberán 
contener una declaración relativa a otras subvenciones concedidas o solicitadas para la misma finalidad, procedentes de 
cualquier administración o ente público o privado. 
 
3.- Con las solicitudes se presentarán los documentos determinados en la convocatoria o en la normativa reguladora, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Diputación, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en la letra f) del artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o 
emitidos y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a que correspondan. 
 

En la convocatoria podrán especificarse aquellos documentos que pueden ser sustituidos por una declaración responsable del 
solicitante en cuyo caso se requerirá la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en 
la citada declaración, una vez formulada propuesta de resolución y antes de adoptarse la resolución definitiva, siempre que el 
solicitante figure propuesto como beneficiario de la subvención, concediéndose al efecto un plazo de diez días. De no 
presentar la documentación requerida en el plazo indicado quedará excluido de la resolución de concesión, acordándose el 
archivo de la solicitud con notificación al interesado. 
 
4.- Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran los documentos preceptivos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con la indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 
 
5.- Las resoluciones de concesión de subvenciones serán motivadas, con expresa referencia, cuando se trate de 
procedimientos de concurrencia competitiva a los criterios establecidos en la convocatoria, y contendrán, como mínimo, los 
extremos siguientes: 
 

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la actividad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo. En los procedimientos de concurrencia competitiva se hará mención expresa 
a la desestimación del resto de las solicitudes que no hayan sido subvencionadas. 
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b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su distribución plurianual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 174 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 
 

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono, de acuerdo con lo que se establezca en las bases 
reguladoras de la concesión y, en el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la 
subvención o ayuda concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios, de 
acuerdo con lo que establezcan las bases. 
 

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario. 
 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras. 
 
6.- La resolución se notificará a los interesados con indicación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. Además, en los casos previstos en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, 
se publicará la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, los beneficiarios, las cantidades concedidas y la finalidad de la subvención. 
 
Artículo 20.- Publicidad. 
 
Cuando resulte preceptivo, en virtud de lo expuesto en el Artículo 18 de la LGS y 30 del Reglamento, los órganos 
administrativos concedentes publicarán el anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia y expondrán al público 
en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Ávila (Palacio Provincial) durante el plazo de 10 días naturales las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputan, beneficiarios, 
cantidad concedida y finalidad de la subvención. 
 

CAPITULO IV.- MODIFICACION DE LA RESOLUCION DE CONCESION 
 

Artículo 21.- Modificación de la resolución de la concesión. 
 
1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda pública y la obtención 
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. 
 
2.- Salvo que en la convocatoria o concesión se establezca lo contrario, el beneficiario de la subvención podrá solicitar la 
modificación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución y justificación. Dicha 
modificación deberá estar debidamente justificada. 
 
3.- El acto por el que se acuerde la modificación será adoptado por el órgano concedente, previa instrucción del 
correspondiente expediente, en el que quede debidamente justificada la oportunidad de la modificación. 
 
CAPITULO V.- GESTION Y JUSTIFICACION 
 
Artículo 22.- Justificación de las subvenciones. 
 
1.- PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
 
a) El plazo para justificar la subvención será el que se establezca en la correspondiente convocatoria o resolución. Si no se 
establece ninguno el plazo para justificar será de seis meses desde la fecha de notificación de la concesión. 
 
b) El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo que otra cosa prevean las bases reguladoras, una única 
ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad del mismo, siempre que 
con ello no se perjudiquen derechos de tercero. La solicitud de la prórroga y su concesión deberán producirse antes del 
vencimiento del plazo de que se trate. 
 
c) Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el Artículo 49 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
d) Transcurrido el plazo establecido de justificación, sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá a los beneficiarios para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional 
establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme la Ley General de Subvenciones, le 
correspondan.  
 
2.- CANTIDAD A JUSTIFICAR. La cantidad por la que deberá presentarse la correspondiente justificación podrá ser: 
 
a) Lo señalado en la convocatoria o en el acuerdo de concesión. 
 

b) En las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos para la realización de obras e inversiones menores, la cantidad a 
justificar será la cantidad de la subvención concedida, salvo que en el acuerdo de concesión se señale otra cosa. 
 

c) Cuando el acuerdo de concesión o las bases de la convocatoria no establezcan cantidad alguna, el importe a justificar será 
por la cuantía de la subvención. 
 
3.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.  
 
Se acompañarán los documentos que a continuación se relacionan, que podrán sustituirse por otros de los señalados en los 
Artículos 69 a 82 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, si así lo establecen las bases de la convocatoria o el 
acuerdo de concesión: 
 

I.- Ayuntamientos y otras Entidades Públicas. 
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a)- Instancia suscrita por el Presidente de la entidad dirigida al Presidente de la Diputación, solicitando el pago de la 
subvención, indicando el número de cuenta corriente al que se haya de efectuar la transferencia. 
 

b) Certificado de obligaciones reconocidas y en su caso certificado de pagos firmada por el Secretario-Interventor/a con el 
visto bueno del Alcalde/sa., de las obligaciones reconocidas dentro de la actividad subvencionada. 
 

c)Declaración responsable firmada por el Presidente de la Entidad de que se ha realizado íntegramente el proyecto para el 
que se solicitó la subvención, según modelo que se establezca al efecto, así como del Estado de Ingresos y Gastos del 
Proyecto subvencionado. 
 

II.- Entidades privadas. 
 

a) Instancia suscrita por el Presidente de la entidad dirigida al Presidente de la Diputación, solicitando el pago de la 
subvención, indicando el número de cuenta corriente al que se haya de efectuar la transferencia. 
 

b) Facturas justificativas del gasto. La factura deberán ser originales o copia compulsada si bien en este último caso se hará 
constar “subvencionada por la Diputación de Ávila”, de manera que ya figure en la copia presentada ante la Diputación. 
 

c) Declaración responsable firmada por el beneficiario de la subvención de que se ha realizado íntegramente el proyecto para 
el que se solicitó la subvención, así como del Estado de Ingresos y Gastos del proyecto subvencionado según modelo 
reflejado en Anexo I. 
 

d) En el caso de que se presente una pluralidad de facturas, se acompañará una relación de las mismas, en el que se dará un 
número a cada una de ellas que se reflejará en la propia factura, según modelo que se recoja en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto. 
 

Todas las facturas que se presenten deberán tener como destinatario el beneficiario de la subvención y contener los datos 
que exige, el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación: 
 

a) Número y, en su caso, serie. 
 

b) Fecha de su expedición. 
 

c) Nombre, apellidos razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones. 
 

d) Número de identificación fiscal. 
 

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las operaciones. 
 

f) Descripción de las operaciones. 
 

g) Tipo impositivo aplicado a las operaciones. 
 

h) Cuota tributaria. 
 

i) Fecha en la que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, o en la que en su caso se haya recibido el pago 
anticipado siempre que se trate de una fecha distinta de la expedición de la factura. 
 

En los pagos realizados a profesionales por servicios prestados (charlas, conferencias, colaboraciones, etc) deberá constar 
además en el documento emitido al efecto la retención realizada que en cada momento sea de aplicación, en concepto de 
IRPF que deberá ser ingresada en Hacienda. 
 
4.- Será condición imprescindible para el libramiento de la subvención que en los proyectos subvencionados se haga constar 
que cuenta con la colaboración económica de la Diputación Provincial de Ávila. La Diputación se reserva la facultad de 
comprobar el cumplimiento de la anterior obligación en la forma que estime oportuna. 
 

Siempre y cuando no se entreguen los originales de las facturas a la Diputación, se estampará en los mismos un sello donde 
constará la financiación de la Diputación de Ávila. 
 
Artículo 23.- Gastos subvencionables. 
 
1.-Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
 
2.- Se considerará gasto realizado el que ha sido efectuado con anterioridad al plazo de justificación. En la correspondiente 
convocatoria podrá exigirse que los gastos subvencionables se encuentren efectivamente pagados. 
 
3.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en normativa sobre contratación del Sector 
público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
 
4.- Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso 
se considerarán gasto subvencionable el correspondiente IVA cuando tenga el carácter de deducible para el beneficiario de la 
subvención. 
 
5.- En los casos en que se exija aval, podrán ser subvencionables los gastos bancarios que produzca. 
 
Artículo 24.- Comprobación. 
 
1. - El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la subvención. 
 
Artículo 25.- Abono de las subvenciones. 
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1.- El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de 
la subvención.  
 

En el supuesto de las subvenciones directas, se exceptúa la obligación de acreditar que no se encuentren incursas en las 
circunstancias recogidas en el art.13.2 del la LGS. En las subvenciones que se formalicen a través del Convenio, se recogerá 
en una cláusula del mismo la declaración de que el beneficiario no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener 
dicha condición. Una vez concedida y previamente a su pago, deberán presentar certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, salvo que hubieran autorizado expresamente a la Diputación 
para obtener dichos certificados. 
 
Se comprobará de oficio que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con la Diputación 
antes de proceder al pago de la subvención. Dicha comprobación se materializará mediante un sello que se incluirá en la 
documentación que sirva de base para el pago. 
 
2. Al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención deberá incorporarse una certificación expedida 
por el órgano gestor de la subvención en la que quede de manifiesto: 
 

a) La conformidad con la justificación parcial o total presentada, según esté prevista o no la posibilidad de efectuar pagos 
fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior. 
 

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la subvención o de la pérdida del derecho 
al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la retención de los 
libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma 
subvención. 
 
Articulo 26. - Pagos a cuenta y pagos anticipados.  
 
1.- Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en la Convocatoria de la Subvención, podrán 
realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que responderán al 
ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada. 
 
2.- Cuando la Convocatoria o el Convenio o acuerdo de concesión en las subvenciones así lo prevea se podrán realizar pagos 
anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. El régimen de garantías con carácter general será el siguiente: 
 

a) Entidades públicas: Podrá anticiparse sin necesidad de garantía hasta el 100%. 
 

b) Entidades privadas:  
 

. Instituciones sin ánimo de lucro, se podrá librar hasta el 100% del importe de la subvención con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantía, de acuerdo a lo establecido en las correspondientes bases reguladoras de la subvención ó acuerdo 
de concesión. 
 

. Particulares: Se podrá librar hasta el 100 % del importe de la subvención previa presentación de garantía por importe igual 
al del anticipo. 
 
Artículo 27.- Garantías. 
 
1.- Quedan exoneradas de la constitución de garantías, salvo que las bases de la convocatoria prevean otra cosa: 
 

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos o dependientes y las sociedades mercantiles y las fundaciones 
del sector público estatal, así como análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
 

b) Las Entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o depósitos ante las Administraciones 
Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o dependientes. 
 

c) Las Entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, que desarrollen 
proyectos o programas de acción social y cooperación internacional. 
 
2- Salvo que las Bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligadas a constituir garantía las personas o entidades 
cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho 
territorio y no tengan el carácter de órganos consultivos de la Administración española.  
 
3.- La garantía se podrá prestar de la siguiente forma: 
 

- En efectivo. 
 

- Mediante aval emitido hasta la Administración autorice su cancelación. 
 

- Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución. 
 

Las garantías deberán constituirse en la Caja de la Diputación. 
 
4.- Importe y extensión de las Garantías. 
 

Las garantías se constituirán por importe suficiente para cubrir la cuantía del pago anticipado o a cuenta y una cantidad 
adicional, que no podrá superar el 20% de ese importe. La cuantificación concreta de esta cantidad se realizará a través de 
las bases de la Convocatoria. Si en las mismas no se señala nada, esta cuantía adicional será del 20%. 
 

Las garantías responden de las cantidades anticipadas o abonadas a cuenta y de los intereses de demora. 
 
5-Cancelación de las garantías. 
 

* Las garantías se cancelarán por acuerdo del órgano concedente de la subvención, previa solicitud del beneficiario y previo 
informe del Servicio correspondiente, en los siguientes casos: 
 

a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo. 
 

b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas. 
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*La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos: 
 

a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo. 
 

b) Seis meses desde que tuviera entrada en la Diputación la justificación presentada por el beneficiario, y ésta no se hubiera 
pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado procedimiento de reintegro. 
 

*Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten aclaraciones respecto de la justificación 
presentada, reanudándose en el momento en que sean atendidos. 
 

* La Diputación reembolsará previa acreditación de su importe el coste de mantenimiento de las garantías cuando éstas se 
extendieran, una vez solicitada su cancelación por el interesado y por causas no imputables al mismo, más allá de los plazos 
señalados anteriormente. 
 
Artículo 28.- Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
 
1.- A los efectos de esta Ordenanza se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por si mismo de la actividad subvencionada. 
 
2.- Los beneficiarios podrán subcontratar la actividad subvencionada cumpliendo los requisitos que establece el artículo 29 de 
la Ley General de Subvenciones. 
 

CAPITULO VI.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES 
 

Artículo 29.-Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención, total o parcial, en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de subvenciones. 
Para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención, serán de aplicación todas las normas relativas al reintegro de 
subvenciones reguladas tanto en esta Ordenanza como en la Ley y Reglamento de subvenciones. 
 
Artículo 30.-Supuestos de reintegro. 
 
1.- Procederá el reintegro de las subvenciones cuando, judicial o administrativamente se haya declarado nula o se haya 
anulado la resolución de concesión, en los términos establecidos en el artículo 36 de la Ley General de subvenciones. 
 
2.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
previstos en el artículo 37.1 de la Ley General de subvenciones.  
 
3.- Serán de aplicación, los siguientes criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la Ley General de 
Subvenciones. 
 

a) Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora, se aproxime de un modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar se determinará de acuerdo con el informe efectuado, de forma motivada, por los servicios 
correspondientes, atendiendo al principio de proporcionalidad.  
 

El citado informe determinará el importe de reintegro que corresponda, atendiendo tanto a los gastos efectivamente 
realizados como al grado de cumplimiento efectivo del objetivo de la subvención. 
 

b) Procederá el reintegro total de la subvención cuando se haya incumplido la obligación de justificación o bien cuando la 
misma se hubiera presentado fuera del plazo adicional concedido en virtud de lo establecido en el artículo 22 de la presente 
Ordenanza. Dicha presentación extemporánea se asimilará a todos los efectos a la ausencia de justificación, por lo que no 
procederá graduación alguna del reintegro de la subvención. 
 

c) Cuando, aun cumplida la obligación de justificación dentro del plazo concedido, por parte de la Administración, en 
actuación de comprobación posterior, se hubiera advertido el incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del 
proyecto, o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención, la cantidad a reintegrar se 
determinará de acuerdo con lo indicado en el apartado a) anterior, atendiendo al principio de proporcionalidad, sin perjuicio 
del correspondiente expediente sancionador. 
 

d) Cuando el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

e) Procederá el reintegro total de la subvención en cualquiera de los restantes supuestos señalados en el artículo 37.1 de la 
Ley General de subvenciones. 
 
4.-Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria y el procedimiento para la exigencia del reintegro tendrá carácter administrativo. 
 
5.-El interés de demora aplicable será el legal del dinero incrementado en un 25% salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
6.-El expediente de reintegro de la subvención será compatible con el procedimiento sancionador por comisión de cualquiera 
de las infracciones previstas en el Título IV de la Ley General de subvenciones. 
 
Artículo 31.- Prescripción. 
 
1.- Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro. 
 
2.- Para el cómputo de los plazos y sus posibles interrupciones se está a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley General de 
Subvenciones. 
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Artículo 32.- Procedimiento de reintegro. 
 
1.- El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también para la tramitación y resolución del 
correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer a las personas interesadas el 
derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia previa a la resolución. 
 

b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común. Si 
transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, 
sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 
 

2.- Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denominación del órgano concedente, o la 
competencia para la concesión de las subvenciones se atribuye a otro órgano, la competencia para acordar la resolución y 
reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa o línea de subvenciones en el momento de adoptarse el 
acuerdo de reintegro. 
 

3.- La resolución de reintegro será notificada al interesado con expresión de los recursos que procedan contra ella, 
indicándosele el lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, con advertencia de que, en caso de defecto de reintegro en 
plazo, se aplicará el procedimiento de recaudación en vía de apremio o de compensación, en su caso. 
 

4.- Transcurrido el plazo del reintegro voluntario sin que se haya materializado, el órgano competente dará traslado del 
expediente a la Tesorería de la Corporación para que se inicie el procedimiento de apremio o cuando sea pertinente la 
compensación de deudas.  
 

CAPITULO VII.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
 

Artículo 33.- Control y fiscalización.  
 
1.- La competencia para ejercer el control y fiscalización de las subvenciones concedidas por la Diputación Provincial de Ávila 
y sus Organismos Públicos corresponderá a los órganos o funcionarios que tengan atribuido el control de la gestión 
económica de tal Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213 y siguientes del R.D. Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de las Ley de Haciendas Locales. 
 

2.- El objeto del control, la obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, así como las facultades y deberes del personal controlador 
serán los previstos en el Título III de la Ley General de Subvenciones. 
 

CAPITULO VIII- REGIMEN SANCIONADOR 
 

Artículo 34.- Régimen sancionador. 
 
1.- El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por esta Diputación Provincial será el previsto en los 
artículos 52 a 69 de la Ley General de Subvenciones y Artículos 102 y 103 del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio. 
 

2.- El procedimiento administrativo sancionador será el regulado por el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, tano en su modalidad de ordinario como 
simplificado. 
 

3.- El órgano competente para imponer las sanciones será el Presidente de la Diputación u órgano en quien delegue.  
 

4.- La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de conformidad con lo establecido en 
los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. A estos efectos se podrán imponer, 
previa tramitación del oportuno expediente, las siguientes sanciones:  
 

a) Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que se presente la justificación fuera 
de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento adicional de la justificación. 
 

b) Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que la justificación se presente en el 
plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

1.- La presentación fue del plazo adicional tras el requerimiento previsto en el Artículo 70 del Reglamento dará lugar a la 
pérdida del derecho al cobro y en su caso al reintegro total, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 32 de la presente 
Ordenanza. 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 

Quedan excepcionadas de la aplicación de esta Ordenanza General la concesión de aquellas subvenciones que se realicen a 
través de convocatorias que desarrollen los Planes sujetos a normativa estatal o autonómica, que se regularán por su 
normativa específica, aplicándose la presente Ordenanza en todo aquello que no venga regulado por dicha normativa 
específica. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

Las subvenciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza se regirán por sus respectivas 
bases o resoluciones salvo en lo referente a su gestión y justificación, en que será de aplicación lo dispuesto en esta 
ordenanza. 
 

DISPOSICION FINAL 
 

Entrada en vigor.- La presente 0rdenanza entrará en vigor al día siguiente de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila y una vez que haya transcurrido el plazo previsto en el Art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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1.2.- Crédito extraordinario 06/2016 (Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia.  

 
Seguidamente se abre por la Presidencia un turno de intervenciones produciéndose las siguientes: 

 
SR. ARROYO NOGAL (TC).- Anuncia su voto en contra en este asunto, porque, como ya manifestó en la Comisión, 
no está conforme con la cantidad de convenios que se firman subjetivamente por el equipo de gobierno y que no 
favorecen la libre concurrencia, más cuando algunos de los convenios ya aparecen en otras bases… Además no puede 
aprobar créditos extraordinarios de convenios que desconoce y de los que no ha recibido información.  
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- Anuncia la abstención en este punto, por los mismos motivos que ya mantuvo en la 
Comisión Informativa. 
 
SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- Igualmente se pronuncia por la abstención, ya que no asistió a la sesión de la 
informativa. Por tanto se abstendrá en el resto de asuntos que vienen de la Comisión. 
 

Finalizadas las intervenciones, el Presidente somete a votación el dictamen de la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Especial de Cuentas (21.09.16) a que se ha hecho mérito. 
 

VOTACIÓN: 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de quince votos a favor (13 PP, 1 IU y 1 UPyD) 

un voto en contra (1 TC) y ocho abstenciones (7 PSOE y 1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes 
en la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
Vista la propuesta del Presidente de la Diputación Provincial, por la que se manifiesta la conveniencia -y se 

plantea- proceder a una modificación del presupuesto general de la Corporación, en la modalidad de CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO. 

 
Vista la fiscalización favorable de dicha propuesta de acuerdo, practicada por la Intervención de Fondos, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004  de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 37.3 del RD 500/90 de 20 de abril, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente Crédito Extraordinario nº 06/2016 de modificación del Presupuesto 

General de la Corporación del ejercicio 2016, con el detalle que a continuación, y como anexo, se 
recoge. 

 
SEGUNDO: Tramitar el expediente con arreglo a lo establecido en el artículo 177.2 del RDL 2/2004  de 5 de marzo 

por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas Locales, con exposición 
pública del mismo previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince días, durante 
el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El expediente de modificación 
presupuestaria se considerará definitivamente aprobado si no son presentadas reclamaciones; 
insertándose en el Boletín de la Provincia el resumen por capítulos de las modificaciones. 

 
ANEXO 

 
CRÉDITO EXTRAORDINARIO 06/2016 

 
Aumentos 

 
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE (€) 

312/46200 NARRILLOS DEL ÁLAMO. REPARACIÓN DAÑOS DESCARGA 
ELÉCTRICA 

4.800,00 

336/78009 REPARACIÓN IGLESIA MERCADILLO 25.000,00 
336/78004 CONVENIO OBISPADO. RESTAURACIÓN ÓRGANOS 4.000,00 
341/48912 CONVENIO CLUB TENIS 300,00 
 TOTAL 34.100,00 

 
Disminuciones 

 
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE (€) 

312/76201 CONSULTORIOS LOCALES AÑOS ANTERIORES 4.800,00 
136/22609 CONVENIO EXTINCIÓN DE INCENDIOS AYUNTAMIENTO 25.000,00 
334/22609 TEATRO EN LA CALLE Y ARTES CIRCENSES 4.000,00 
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341/48907 VUELTA CICLISTA A ESPAÑA 300,00 
 TOTAL  34.100,00 

 
1.3.- Transferencia de crédito 24/2016 (Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia.  

 
Seguidamente se abre por la Presidencia un turno de intervenciones produciéndose la siguiente: 

 
SR. ARROYO NOGAL (TC).- Se pronuncia por la abstención, toda vez que considera que la operación que se presenta 
a aprobación es consecuencia de una falta de previsión del equipo de gobierno. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 IU 
y 1 UPyD), ningún voto en contra y dos abstenciones (1 TC y 1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados 
presentes en la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
Vista la propuesta de la Presidencia por la que se plantea proceder a una modificación del Presupuesto 

General de la Corporación, en la modalidad TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 

Vista la fiscalización favorable a dicha propuesta de la Intervención de Fondos. 
 

En su virtud, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria Transferencia de Crédito 24/2016 de 

modificación del presupuesto general de la Corporación, con el detalle que a continuación, y como 
anexo, se indica: 

 
SEGUNDO: Tramitar el expediente con arreglo a lo establecido en el artículo 179.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con 
exposición pública del mismo previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de quince 
días, durante el cual, los interesados, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno, que dispondrá de un mes para resolverlas. El expediente de 
modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobado si no son presentadas 
reclamaciones; insertándose en el Boletín de la Provincia el resumen por capítulos de las 
modificaciones. 

 
ANEXO 

 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 24/2016 

 
Disminuciones 

 
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE (€) 

2313/2279904 GASTOS DE CENTROS CONVENIADOS 54.923,00 
920/12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 40.000,00 
920/12100 COMPLEMENTO DE DESTINO ADMINISTRACIÓN CENTRAL 20.000,00 
2313/12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO ACCIÓN SOCIAL 60.000,00 
163/13000 PERSONAL OFICIOS VARIOS 45.903,00 
 TOTAL DISMINUCIONES 220.826,00 

 
Aumentos 

 
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE (€) 

2313/15000 PRODUCTIVIDAD ACCIÓN SOCIAL 100.000,00 
410/15000 PRODUCTIVIDAD MEDIO RURAL 2.100,00 
920/15000 PRODUCTIVIDAD ADMINISTRACIÓN CENTRAL 63.726,00 
920/22400 SEGUROS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 45.000,00 
920/21400 MATERIAL TRANSPORTE ADMINISTRACIÓN CENTRAL 10.000,00 
 TOTAL AUMENTOS 220.826,00 

 
1.4.- Reconocimiento extrajudicial de créditos 06/2016 (Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia. No solicitándose turno de intervención 
por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada. 
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VOTACIÓN: 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintitrés votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 

IU, 1 TC y 1 UPyD) ningún voto en contra y una abstención (1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados 
presentes en la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
Vista la necesidad de reconocer extrajudicialmente créditos por importe 7.200,00 euros, conocida la 

fiscalización de la Intervención de Fondos, se acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar extrajudicialmente créditos por importe de siete mil doscientos euros (7.200,00 €), con el 

detalle que a continuación -y como anexo- se relaciona. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos. 
 

ANEXO 
 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 06/2016 
 

PARTIDA Nº FACTURA FECHA 
FACTURA PROVEEDOR CIF CONCEPTO 

IMPORTE 
A ABONAR 

(€) 

920/16200 Q00347 09/12/2015 Gestión Cuatrocientos B96923198 
Asistencia técnica nóminas y 
personal. Migración de datos 
para arranque nuevo 
aplicativo nómina Java 

7.200,00 

     TOTAL 7.200,00 

 
1.5.- Periodo medio de pago julio 2016 -dación de cuenta- (Dictamen EH 21.09.16). 
 
 Se da cuenta al Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, 
de fecha 21 de septiembre de 2016, en el expediente de referencia. Expresamente de los datos del período medio de 
pago correspondiente a julio de 2016. 
 

El Pleno toma conocimiento. 
 
1.6.- Informes de Intervención (dación cuenta) (Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta al Pleno del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, 
de fecha 21 de septiembre de 2016, en el expediente de referencia. Expresamente de los informes emitidos por el Sr. 
Interventor (17/2016, 19/2016 y 37/2016), así como los correspondientes a las nóminas de junio y julio de 2016. 
 

El Pleno toma conocimiento. 
 
En este punto, interviene el Diputado Sr. Arroyo (TC), para preguntar: correspondiendo al Presidente el 

levantamiento de los reparos formulados por el Sr. Interventor en tres de los expedientes que se traen a conocimiento 
del Pleno. ¿Se ha procedido por el Presidente al citado levantamiento? 

 
Sr. Presidente: responde que ha actuado como debía y, a propuesta de la Comisión de Hacienda, ha 

procedido a levantar dichos reparos. Actuación que tiene el respaldo de la mayoría de los Diputados. 
 

Sr. Arroyo (TC): En la Comisión de Hacienda se da cuenta de los reparos pero no se votan ni se dictaminan. 
 

1.7.- Líneas fundamentales del presupuesto para 2017 (ratificación Decreto) (Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia. No solicitándose turno de intervención 
por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 IU 
y 1 UPyD), un voto en contra (1 TC) y una abstención (1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en 
la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
 Visto el expediente correspondiente a las líneas fundamentales del presupuesto para 2017 (que consta de la 
memoria de la Presidencia, informe de la Intervención y Decreto de la Presidencia), cuyos datos ya han sido remitidos, 
por cuestiones de plazo, al Ministerio de Hacienda. 
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 En su virtud, se acuerda:  
 
PRIMERO: Ratificar la Resolución de la presidencia de 13 de septiembre de 2016, cuya información ya ha sido 

remitida al Ministerio de Hacienda. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos. 
 
1.8.- Solicitud de modificación en la denominación de actuación a Ayuntamientos de la Provincia de Ávila 
(Casillas, Sigeres y La Adrada) en la ejecución de los Convenios por los que se concede y canaliza una 
subvención nominativa con cargo al crédito extraordinario nº 04/2016 (Exptes. 7855, 7991, 7885/2016. 
Dictamen EH 21.09.16). 
 
1.8.1.- Solicitud del Ayuntamiento de Casillas. Modificación en la denominación de actuación 
correspondiente al Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa con cargo al 
crédito extraordinario nº 04/2016 (Expte. 7855. Dictamen EH 21.09.16). 

 
Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 

fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia.  
 
Seguidamente se abre por la Presidencia un turno de intervenciones produciéndose la siguiente: 
 

SR. ARROYO NOGAL (TC).- Explica que su voto en contra (en éste y en los siguientes asuntos contenidos en el 
epígrafe 1.8) viene motivado, como ya manifestó en el pleno anterior, no por estar en contra de la solicitud en sí, sino 
con el método de concesión estas subvenciones que, como ya manifestó, tienen un claro tinte arbitrario y partidista.  
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 IU 
y 1 UPyD) un voto en contra (1 TC) y una abstención (1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en 
la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
 Visto que en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, Crédito 
Extraordinario nº 04/2016, aprobado por acuerdo plenario celebrado el pasado 30 de mayo, figura incluida una partida 
(933/76244) para el municipio de CASILLAS, “Mobiliario-equipamiento Centro de Día”, por un importe de 6.000,00 
euros. 
 
 Vista, asimismo, la resolución de la Presidencia (20.07.16), por la que se aprobó la relación de 
Ayuntamientos, con los cuales se suscribirá el citado convenio en la que aparece dicha actuación. 
 
 Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de Casillas (R. E. 9116 de 29.07.16) por el que se solicita la 
modificación de la actuación aprobada (“Mobiliario-equipamiento Centro de Día”) para que su importe sea destinado a 
“Sustitución de la carpintería de los vestuarios piscina”. 
 
PRIMERO: Autorizar el cambio de denominación de la actuación concedida en el marco del Programa de obras con 

cargo a crédito extraordinario 04/2016, según se detalla: 
 

- Ayuntamiento de CASILLAS, actuación definitiva a ejecutar: “Sustitución de la carpintería de los 
vestuarios piscina”, por un importe de 6.000 euros. 

 
SEGUNDO: Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme establece el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
1.8.2.- Solicitud del Ayuntamiento de Sigeres. Modificación en la denominación de actuación 
correspondiente al Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa con cargo al 
crédito extraordinario nº 04/2016 (Expte. 7991. Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia. No solicitándose turno de intervención 
por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 IU 
y 1 UPyD) un voto en contra (1 TC) y una abstención (1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en 
la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 
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ACUERDO: 

 
 Visto que en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, Crédito 
Extraordinario nº 04/2016, aprobado por acuerdo plenario celebrado el pasado 30 de mayo, figura incluida una partida 
(933/76235) para el municipio de SIGERES, “Cambio de contadores de agua”, por un importe de 5.000,00 euros. 
 
 Vista, asimismo, la resolución de la Presidencia (20.07.16), por la que se aprobó la relación de 
Ayuntamientos, con los cuales se suscribirá el citado convenio en la que aparece dicha actuación. 
 
 Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de Sigeres (R. E. 9298 de 03.08.16) por el que se solicita la 
modificación de la actuación aprobada (“Cambio de contadores de agua”) para que su importe sea destinado a 
“Sustitución redes de abastecimiento en las calles Principal, Centro y Calzada”. 
 
PRIMERO: Autorizar el cambio de denominación de la actuación concedida en el marco del Programa de obras con 

cargo a crédito extraordinario 04/2016, según se detalla: 
 

- Ayuntamiento de SIGERES, actuación definitiva a ejecutar: “Sustitución redes de abastecimiento en 
las calles Principal, Centro y Calzada”, por un importe de 5.000 euros. 

 
SEGUNDO: Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme establece el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
1.8.3.- Solicitud del Ayuntamiento de La Adrada. Modificación en la denominación de actuación 
correspondiente al Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa con cargo al 
crédito extraordinario nº 04/2016 (Expte. 7885. Dictamen EH 21.09.16). 
 

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, de 
fecha 21 de septiembre de 2016, en relación con el expediente de referencia. No solicitándose turno de intervención 
por ninguno de los portavoces, el Presidente somete a votación la propuesta de acuerdo dictaminada. 
 

VOTACIÓN: 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 IU 
y 1 UPyD) un voto en contra (1 TC) y una abstención (1 C’s), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en 
la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
 Visto que en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2016, Crédito 
Extraordinario nº 04/2016, aprobado por acuerdo plenario celebrado el pasado 30 de mayo, figura incluida una partida 
(933/76241) para el municipio de LA ADRADA, “Acondicionamiento piscinas”, por un importe de 10.000,00 euros. 
 
 Vista, asimismo, la resolución de la Presidencia (20.07.16), por la que se aprobó la relación de 
Ayuntamientos, con los cuales se suscribirá el citado convenio en la que aparece dicha actuación. 
 
 Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de  La Adrada (R. E. 9690 de 12.08.16) por el que se solicita 
la modificación de la actuación aprobada (“Acondicionamiento piscinas”) para que su importe sea destinado a “Obras en 
colectores”. 
 
PRIMERO: Autorizar el cambio de denominación de la actuación concedida en el marco del Programa de obras con 

cargo a crédito extraordinario 04/2016, según se detalla: 
 

- Ayuntamiento de LA ADRADA, actuación definitiva a ejecutar: “Obras en colectores”, por un importe 
de 10.000 euros. 

 
SEGUNDO: Notificar al interesado el presente acuerdo, conforme establece el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
 
.- SEGUIMIENTO ÓRGANOS DE GOBIERNO: RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS. 
ACUERDOS DE COMISIÓN DE GOBIERNO. MOCIONES. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
a).- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS 
 

Seguidamente se procede a dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia y Diputados Delegados de Área, 
dictadas entre los días 1 de julio y 31 de agosto de 2016, números 1.838 a 2.281 ambos inclusive, para que los señores 
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Diputados conozcan el desarrollo de la administración provincial, a los efectos de control y fiscalización de los Órganos 
de Gobierno, previsto en el artículo 22.2.a) y 46.2 Apdo. e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y que figuran en el expediente. 
 
b).- MOCIONES 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento Orgánico, el Sr. Presidente pregunta si 
algún grupo político desea someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido 
en el Orden del Día que acompaña a la convocatoria de la sesión.  
 

Los portavoces de los grupos PP (1) y PSOE (2), manifiestan su intención de presentar mociones. 
 

El Pleno, por asentimiento de los señores asistentes, cumpliendo con el requisito de la mayoría absoluta que 
exige el artículo 81 del Reglamento Orgánico, aprecia que concurren razones de urgencia que justifican su debate y 
votación. 
 
b.1).- MOCIÓN DEL GRUPO PP. SOLICITUD A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA 
ADOPCIÓN/INTENSIFICACIÓN DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA ADECUADA CONVIVENCIA ENTRE LA 
FAUNA SILVESTRE Y LA GANADERÍA DOMÉSTICA. 

 
El Portavoz del grupo del PP, Sr. Martín Martín, introduce la moción presentada por su grupo (R.E. 10.344 de 

02.09.16) en los siguientes términos: 
 

“Desde el año 2010, Castilla y León cuenta con un Plan de Vigilancia Epidemiológica de Fauna Silvestre específico que vino a 
completar las medidas de control y vigilancia que desde 1994 ya se habían implantado a nivel autonómico por parte de la 
Junta de Castilla y León. 
 
Este plan regional incluye toda una serie de controles preventivos, redes de detección, laboratorios de referencia para 
detectar la posible existencia de focos de contagio y para graduar la gravedad. 
 
No obstante, casos recientes acontecidos en nuestra provincia, como el el de La Aliseda de Tormes, ponen de manifiesto la 
necesidad de intensificar los controles para garantizar una adecuada convivencia entre la fauna silvestre y la ganadería 
doméstica, considerando a esta como una actividad de interés público prioritaria por su capacidad para sostener población en 
el mundo rural. 
 
Esta Diputación Provincial de Ávila considera imprescindible el seguimiento del estado sanitario de las especies silvestres - 
muchas de ellas protegidas y sin depredadores naturales- y cinegéticas que pueblan nuestros campos y bosques con objeto 
de detectar la aparición de enfermedades, determinar la prevalencia de éstas y establecer y coordinar con las Consejerías de 
Agricultura y Ganadería y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León las medidas de intervención más adecuadas, ya sean 
de prevención, de lucha o de control para evitar el contagio a las ganaderías de carne y de leche que se asientan en nuestro 
medio rural. 
 
La importancia de la vigilancia epidemiológica de las enfermedades que afectan a la fauna silvestre reside en el papel que 
tienen muchas de estas especies como reservorios de determinadas enfermedades que afectan al ganado doméstico, en el 
mantenimiento de diversas zoonosis (enfermedades animales transmisibles al hombre) y en la conservación y gestión de las 
especies de fauna silvestre. 
 
Asimismo, consideramos imprescindible que una vez detectado un foco de enfermedad animal, la Consejería de Agricultura y 
Ganadería agilice al máximo el pago de las indemnizaciones compensatorias a los ganaderos. 
 
POR TODO ELLO, SOLICITAMOS DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN: 
 
- La intensificación de los controles preventivos previstos en el Plan de Vigilancia Epidemiológica de Fauna Silvestre de Castilla 
y León y toda la coordinación posible entre la Consejería de Agricultura y Ganadería y la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente para el control de la fauna silvestre como posible portadora y reservorio de enfermedades. 
 
- La actuación ágil en la compensación de daños a los ganaderos en caso de foco de contagio que obligue al sacrificio de sus 
reses. 
 
- Que se estudie la posibilidad de establecer ayudas específicas para acometer la mejora de infraestructuras ganaderas como 
la construcción de cercados, mangas de manejo o lazaretos en las superficies pastables de aprovechamiento común y 
mejorar así su bioseguridad. 
 
- Asimismo, esta Diputación Provincial asume el compromiso de estudiar la creación de un fondo específico para inversión en 
infraestructuras ganaderas en aquellos municipios que presenten problemas de sanidad animal en cabañas ganaderas que 
puedan considerarse endémicos o generalizados y que impliquen perjuicios para sus titulares.” 

 
 Concluida la exposición del proponente se abre, por parte del Sr. Presidente, el turno de intervenciones, 
produciéndose las siguientes: 
 
SR. ARROYO NOGAL.- Se trascribe su primera intervención: 
 

“La problemática que traen hoy aquí no es nueva, por ejemplo en Gran Bretaña se ha llevado a cabo durante 30 años una 
estrategia para obtener un estado libre de tuberculosis bovina. Tras 30 años de masacre de tejones, supuestos causantes de 
la transmisión de la enfermedad, llegaron a la conclusión de que "el sacrificio tejón no puede hacer ninguna contribución 
significativa al control de la tuberculosis en el ganado en el Reino Unido.” Apostando desde entonces por la vacunación. 
 



Pleno núm. 12/16.- 26 de septiembre 
 

Página  19  

En Gales, donde un programa de sacrificio fue cancelado en 2010 y sustituido por un intensivo programa de vacunación, las 
últimas cifras muestran un 94,6% de los rebaños están libres de tuberculosis y reduciendo en una octava parte el 
presupuesto estatal. 
 
Según los estudios realizados “Más de la mitad de los casos de tuberculosis bovina son el resultado de la transmisión del 
ganado bovino al ganado y por lo tanto cualquier política sobre la tuberculosis bovina ha de centrarse en la cría de ganado y 
el bienestar, que controlan el ganado movimientos y la eliminación de la posibilidad de que la enfermedad se propague a 
través del medio ambiente.” 
 
Ya volviendo al terreno, les pediría rigor en sus afirmaciones y rigor en sus mociones como le gusta pedir al portavoz del 
Partido Popular para con los demás… Lo primero es preguntarles cuantos casos certificados, insisto certificados, existen de 
contagio por fauna silvestre. Incluido el caso de La Aliseda... No sea que sólo nos encontremos ante especulaciones 
fundamentadas o sin fundamentar… pero es importante que la Junta certifique dichos extremos para hablar de epidemias o 
al menos insinuarlo… y determinar si existe o no una vinculación real y si están fallando los controles preventivos... 
 
Como indican hay un plan de vigilancia de 2010, yo desconozco si dicho plan se está cumpliendo o no, por la Junta no 
pondré nunca la mano en el fuego, pero no puedo votar algo sin conocerlo y en base a suposiciones… quizas ustedes tengan 
esos datos pero servidor NO. Tampoco sé si es necesaria la revisión del plan pero no creo que las circunstancias hayan 
variado en exceso de 2010 a 2016. 
 
Con todo esto y con la experiencia de otros países y con otras enfermedades, la minimización de la problemática pasa por la 
prevención de la enfermedad y por la aplicación urgente de medidas correctoras una vez detectado el problema… por lo que 
consideramos que también debería ponerse encima de la mesa que propone el PSOE la formación de los ganaderos para la 
puesta en marcha de procedimientos, así como la puesta en marcha de herramientas y mecanismos apropiados…  
 
Podríamos entrar en otro debate sobre la custodia del ganado pero es un asunto largo y tendido y en el que no voy a entrar 
pero que explicaría muchas cosas…  
Comentario aparte ya es el tema de los depredadores naturales… que tela que después de las mociones que se han traído a 
este pleno y comentarios que se han vertido sobre el asunto… ahora los echemos de menos...  
 
Una vez más también entramos en el tema de las indemnizaciones y una vez más hay que tirar de las orejas a la Junta de 
CyL por la tardanza en atender las mismas a un sector clave e importante dentro del mundo rural de la comunidad. 
 
No sabemos si le corresponde a la Diputación dicha inversión 
 
Abstención… porque nos falta mucha información al respecto y porque cada vez que se habla en esta casa de controlar fauna 
salvaje me echo a temblar…” 

 
SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- Se remite a su intervención preparada para la siguiente moción, la que ha 
entregado por escrito al Sr. Secretario y se recogerá más adelante. 
 
SR. MORAL HERRANZ (UPYD).- Se trascribe su intervención: 
 

“El aumento en los últimos años de la presencia de enfermedades como la  tuberculosis bovina en la ganadería española, 
mantiene muy preocupado al sector. 
La principal causa de infección, es la convivencia del ganado sano con la fauna silvestre enferma, lo cual supone un problema 
económico muy importante para los ganaderos. 
En estudios realizados en diferentes Comunidades, la enfermedad se detectó en un alto número de jabalíes y en bastantes 
ciervos. 
Dado que existe un plan de Vigilancia Epidemiológico de Fauna Silvestre, visto que los últimos años la tendencia en cuanto a 
la erradicación de estas enfermedades se ha estancado o es desfavorable, por eso creo que se deben intensificar los 
controles preventivos. 
Estando de acuerdo con todos los puntos de la moción, votaré a favor.” 

 
SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU).- Aboga por que se ayude a los ganaderos. La Junta de Castilla y León tiene sus 
obligaciones y debe cumplirlas. 
En cuanto al punto 3º de la moción, considera deberían ser los técnicos los que se pronunciaran respecto a si esta 
Diputación puede establecer ayudas en este ámbito. Por ello, y dado que no está de acuerdo con el citado punto 3º, se 
abstendrá en este asunto. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- Comienza su intervención manifestando que cuando existe voluntad política se 
pueden alcanzar acuerdos. Por ello, aboga -a petición de los ganaderos de la provincia- por refundir en un documento 
único las dos mociones y aprobarlo como declaración institucional.  
En cuanto a la moción que se debate, manifiesta que está prácticamente de acuerdo con todo su contenido; tan sólo 
existe un punto que considera no es correcto: el término “comunales” cree debería eliminarse. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- Inicia su intervención afirmando que, a su juicio, las dos mociones presentadas en 
torno al mismo asunto, por su grupo y el del PSOE, deben tratarse por separado. Razonando, a continuación, los 
motivos.  
En la planteada por su grupo, se hace referencia al Plan de Vigilancia Epidemiológica de la fauna silvestre promovido 
por la Junta de Castilla y León, se ha pedido información sobre su grado de desarrollo, por tanto en esta moción no se 
hace una crítica a la actuación del órgano regional, sino que se trata de una adaptación a la situación actual. 
Según las muestras recogidas en la provincia (más de 400), existen evidencias de que en dos municipios de la provincia 
se producen coincidencias entre los datos de la fauna silvestre y los recogidos en explotaciones ganaderas. Ello, no 
quiere decir que se trate de un problema generalizado en la provincia, tampoco que sólo exista una vía de transmisión. 
Sin embargo, pretendemos que el problema no vaya a más. Se han detectado otras evidencias en distintas provincias y 
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procuramos que el problema no llegue a la nuestra. Por tanto, se trata de un toque de atención y no de una crítica a la 
actuación de la Junta. 
En el punto 3º se pide el estudio de la posibilidad de establecer ayudas para mejora de infraestructuras ganaderas; y 
en el 4º la Diputación asume el compromiso de estudiar la creación de un fondo específico para inversión en 
infraestructuras ganaderas. 
En cuanto a la referencia que ha hecho el portavoz del grupo TC a los depredadores naturales, su grupo no entra a 
valorarlo, simplemente constata el hecho de que algunas especies carecen de aquéllos. 
 
SR. ARROYO NOGAL.- Considera que si existen dos evidencias, casos puntuales, puede que no se deban a contagio 
con la fauna salvaje. Este es un plan anual, y desde el equipo de gobierno se puede instar a la Junta al establecimiento 
de planes de prevención. 
 
SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU).- Reitera que, no estando de acuerdo con el punto relativo a la concesión de ayudas al 
sector, se abstendrá en este asunto. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- El problema que se pretende abordar, no es tan simple, hay algunas cuestiones a 
puntualizar: 
- este grupo apoya y defiende a los ganaderos abulenses, ellos no son causantes del problema sino que lo sufren. 
- tampoco se trata de culpabilizar a la fauna silvestre. 
- el plan de seguimiento de la Junta está siendo importante, se han detectado enfermedades en casi el 8% de la fauna 
silvestre. 
- se trata de que nos adaptemos a la situación actual y adoptemos las medidas en defensa de los derechos de los 
ganaderos. 
Concluye su intervención abogando porque todos nos pongamos al lado de los ganaderos. 
 

Finalizado el debate, el Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del PP. 
 

VOTACIÓN 
 
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría de veintidós votos a favor (13 PP, 7 PSOE, 1 

C’s y 1 UPyD) ningún voto en contra y dos abstenciones (1 TC y 1 IU), que hacen el total de veinticuatro diputados 
presentes en la sesión, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: La intensificación de los controles preventivos previstos en el Plan de Vigilancia Epidemiológica de 

Fauna Silvestre de Castilla y León y toda la coordinación posible entre la Consejería de Agricultura y 
Ganadería y la Consejería de Fomento y Medio Ambiente para el control de la fauna silvestre como 
posible portadora y reservorio de enfermedades. 

 
SEGUNDO: La actuación ágil en la compensación de daños a los ganaderos en caso de foco de contagio que 

obligue al sacrificio de sus reses. 
 
TERCERO: Que se estudie la posibilidad de establecer ayudas específicas para acometer la mejora de 

infraestructuras ganaderas como la construcción de cercados, mangas de manejo o lazaretos en las 
superficies pastables de aprovechamiento común y mejorar así su bioseguridad. 

 
CUARTO: Asimismo, esta Diputación Provincial asume el compromiso de estudiar la creación de un fondo 

específico para inversión en infraestructuras ganaderas en aquellos municipios que presenten 
problemas de sanidad animal en cabañas ganaderas que puedan considerarse endémicos o 
generalizados y que impliquen perjuicios para sus titulares. 

 
b.2).- MOCIÓN DEL GRUPO PSOE. ADOPCIÓN POR LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DE MEDIDAS 
EFICACES Y URGENTES PARA EL CONTROL DE LA FAUNA SILVESTRE. 

 
El Portavoz del grupo PSOE, Sr. Caro Adanero, introduce la moción presentada por su grupo (R.E. 11039 de 

22.09.16) que se trascribe a continuación: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Los ganaderos de la provincia de Ávila vienen demostrando su profesionalidad en materia de sanidad animal con el estricto 
cumplimiento de los severos compromisos sanitarios a los que la Junta de Castilla y León somete a sus explotaciones.  
 

Las diferentes campañas de saneamiento que realiza la Consejería de Agricultura dan como resultado en la ganadería 
intensiva unos escasos niveles de positividad. Sin embargo, en la ganadería extensiva no sucede lo mismo y los casos 
positivos se encuentran por encima de la media de la Comunidad Autónoma.  
 

Esta circunstancia se explica, no  por el contagio de otros animales de su misma especie, sino por la poca contundencia con 
la que la Junta de Castilla y León afronta el control de la población de la fauna silvestre. En este sentido los ganaderos llevan 
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solicitando desde hace tiempo un riguroso control de jabalíes, corzos y ciervos, que comparten pastos con el ganado y, por 
tanto, son potenciales transmisores de enfermedades como la tuberculosis o la brucelosis. 
 

La Junta de Castilla y León debe tomarse más en serio el problema y coordinar con las Organizaciones Profesionales Agrarias 
un sistema que evite lo acontecido recientemente en La Aliseda de Tormes, donde se ha procedido al sacrificio de los 
animales en todas las explotaciones ganaderas del municipio por los positivos en tuberculosis, con el consiguiente perjuicio 
para sus propietarios, e incluso para el resto de ganaderos de la zona de Gredos-Barco-Piedrahíta, temerosos de que el 
contagio se generalice y un vaciado sanitario en sus explotaciones arruine sus economías.” 
 
Concluida la exposición del proponente se abre, por parte del Sr. Presidente, el turno de intervenciones, 

produciéndose las siguientes: 
 

SR. ARROYO NOGAL (TC).- Poco que añadir a lo dicho anteriormente. Desde su grupo nunca se ha pretendido 
culpabilizar de la situación actual ni a la Junta, ni  a los ganaderos, ni a la fauna silvestre. Si se cumple el 100% del plan 
previsto nada habrá que recriminar a la Junta. 
Considera que siempre debe existir una convivencia entre la fauna salvaje y la doméstica. 
Por lo que respecta a la Mesa que existe, en la que están representados los sindicatos ganaderos, ésta debe aportar 
soluciones y propuestas. 
Para finalizar, anuncia su abstención en razón a las dudas que mantiene en cuanto a la eficacia de esta Mesa. 
 
SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- Ruega al Sr. Secretario dé lectura a su intervención, que le ha entregado por 
escrito; éste, por indicación de Sr. Presidente, procede a su lectura, la que se trascribe a continuación: 

 
“El control de la fauna silvestre, es una necesidad para que puedan seguir conviviendo nuestros ganaderos con la misma. 
Seguimos viviendo los problemas que genera el descontrol de la fauna silvestre, no sólo este tipo de caza mayor a los 
ganaderos, sino que se debería ampliar a las enormes poblaciones de conejos que generan enormes pérdidas a los 
agricultores de la zona de la Moraña, mermando sus cosechas en las zonas de actuación de este animal. Si bien es cierto que 
en los términos que están acotados, es la asociación de cazadores o similar, quien paga parte de estos gastos, en los 
términos sin acotar, nadie se hace cargo de los daños ni de controlar la población, por lo que nos gustaría que añadan los 
problemas de caza menor a su moción. 
Por el resto, completamente de acuerdo, el voto será favorable.” 

 
SR. MORAL HERRANZ (UPYD).- Manifiesta que, en la misma línea de la anterior moción, su voto será a favor. 
 
SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU).- Anuncia su voto a favor de la moción. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- Reitera lo dicho con anterioridad, ambas mociones, aún siendo parecidas, parten de 
una base que no las hace compatibles. 
La Junta de Castilla y León viene, desde 1994, trabajando en este ámbito. Se trata de adaptarnos a la realidad actual, 
por lo tanto su grupo rechaza  la afirmación de que la Junta deba adoptar mediadas eficaces y urgentes, puesto que la 
eficacia ya está probada. 
En cuanto a las indemnizaciones, ya se encuentran reguladas mediante un Real Decreto (de competencia estatal), que 
a su vez emana de normas comunitarias, y la Junta se limita (al igual que las demás CCAA) a su aplicación. Puntualiza, 
que este Real Decreto fue revisado por última vez en 2011, con el anterior gobierno del estado. 
No obstante, considera que sí existe margen de mejora. La Junta trabaja en un grupo a nivel estatal, y ya ha hecho 
llegar la necesidad de una revisión. 
Por lo que respecta a la creación de una Mesa con las Organizaciones Profesionales Agrarias, decir que ya existe un 
Consejo Regional Agrario, donde están representadas aquéllas y además Consejos Locales de Saneamiento, donde las 
organizaciones profesionales pueden plantear sus necesidades.  
Por todo ello, su grupo no apoyará la presente moción. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- En primer lugar, manifiesta su acuerdo con la referencia que ha hecho el Diputado Sr. 
Arroyo en cuanto a la comprobación de si el Plan impulsado por la Junta está dando resultados, y en trabajar por la 
mejora de la situación. 
En cuanto al asunto planteado por el Sr. Becerril con la población de conejos, propone la presentación en la próxima 
sesión de una moción conjunta que aborde este problema. 
Agradece lo votos favorables de UPyD e IU. 
Por lo que respecta a la intervención del portavoz del PP, y al objeto de que se sume a la moción que ha presentado, 
propone retirar el apartado 3º de la misma, así como alguna otra referencia a la que se han planteado inconvenientes. 
En lo demás, está de acuerdo con lo manifestado por dicho portavoz y considera que la moción presentada por el grupo 
del PP no es incompatible con la presentada por su grupo. Le pide, en consecuencia, que se sume también a la que ha 
presentado y vote a favor de la misma. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- Manifiesta, con todo respeto, que la moción ya aprobada recoge las demandas del 
colectivo, y considera que en el futuro se debería dialogar previamente entre los grupos antes de presentar mociones 
sobre mismos asuntos. 
Mantiene, por tanto, la posición del grupo popular de votar en contra de la moción presentada por el PSOE. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- Lamenta que “se considere más importante el titular de un periódico que los 
problemas que sufre una comarca”. 
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Finalizado el debate, el Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del PSOE. 
 

VOTACIÓN 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría: 10 votos a favor (7 PSOE, 1 IU, 1 UPyD y 1 
C’s), trece votos en contra (13 PP) y una abstención (1 TC), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en 
la votación, de los veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 Rechazar la moción presentada por el grupo PSOE: “Adopción por la Junta de Castilla y León de medidas 
eficaces y urgentes para el control de la fauna silvestre.” 
 
b.3).- MOCIÓN DEL GRUPO PSOE. INSTAR A LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN LA FIRMA DE UN CONVENIO 
DE TRASPORTE CON LA COMUNIDAD DE MADRID SIMILAR AL VIGENTE ENTRE ÉSTA Y LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA LA MANCHA. 

 
El Portavoz del grupo PSOE, Sr. Caro Adanero, introduce la moción presentada por su grupo (R.E. 11052 de 

22.09.16) que se trascribe a continuación: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Junta de Castilla y León ha anunciado que el próximo día 3 de octubre está prevista la entrada en vigor del abono 
transporte entre Ávila y Segovia con la Comunidad de Madrid, habiéndose establecido un precio de 85,5 euros para adultos y 
40 euros para jóvenes. 
 

El nuevo convenio, que todavía no está firmado entre los gobiernos de Castilla y León y Madrid, no ha satisfecho a nadie y ha 
sido objeto de numerosas críticas. Por un lado, los usuarios del autobús se siguen considerando discriminados con respecto a 
los ciudadanos de Castilla La Mancha, puesto que éstos disfrutan de los abonos E1 y E2. De otra parte, quienes a diario 
viajan en tren, que denuncian con indignación haber sido excluidos del convenio. 
 

En la reunión de la Mesa del Ferrocarril creada por la Diputación Provincial, se comentó la necesidad de que los usuarios del 
ferrocarril estuvieran en las mismas condiciones que los viajeros de autobús y, por tanto, se les incluyera como beneficiarios 
del convenio de transporte. 
 

Por todo lo expuesto anteriormente, el Grupo Socialista presenta al Pleno de la Diputación Provincial de Ávila esta 
PROPOSICIÓN, para que se considere y, en su caso, se adopte el siguiente 
 

ACUERDO 
 
1.- Instar a la Junta de Castilla y León a que firme con la Comunidad de Madrid un modelo de convenio de transporte similar 
al que tiene Castilla La Mancha para que haya equidad en el tratamiento entre comunidades vecinas y no se produzcan 
agravios a sus ciudadanos. 
 

2.- Instar a la Junta de Castilla y León a que dicho convenio incluya también como posibles beneficiarios a los usuarios del 
ferrocarril.” 

 
Concluida la exposición del proponente se abre, por parte del Sr. Presidente, el turno de intervenciones, 

produciéndose las siguientes: 
 

SR. ARROYO NOGAL (TC).- Recuerda que ya se ha tratado otras veces este asunto en el Pleno. Tras meses de 
espera, por fin ha llegado lo que suplanta al abono E; sin embargo, para nuestra sorpresa, nos encontramos que tan 
sólo afecta a los usuarios del autobús. La Junta ha anunciado que, antes de fin de año, se establecerá un abono similar 
para el ferrocarril. Aunque no cree que ello se produzca. 
Siempre se ha estado a favor del denominado abono E, evitando el trato discriminatorio para los ciudadanos de nuestra 
comunidad. Ello, en la misma línea que para la situación de la AP-6 y AP-51. A propósito de esta última, parece que las 
ayudas aprobadas por esta Corporación no han tenido mucho éxito o repercusión entre los ciudadanos. Por lo cual, cree 
que a final de año se podrían trasladar -si fuera técnicamente posible- estos remanentes como ayudas al transporte 
ferroviario. 
Por otra parte, aboga por ir mucho más allá en las reivindicaciones, no sólo en cuanto a las ayudas sino también para la 
puntualidad, frecuencia y cumplimiento del servicio ferroviario. 
Por último, considera que la Junta está potenciando el autobús para “cargarse” el ferrocarril. 
Finaliza apoyando la moción del PSOE y pidiendo que el servicio de trasporte sea acorde con las necesidades de la 
población. 
 
SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- A continuación se reproduce, íntegra, su intervención (la que, a petición del 
propio Diputado -y con permiso de la Presidencia- da lectura el Sr. Secretario): 
 

“Desde el inicio de la legislatura, el grupo de Ciudadanos en las Cortes de Castilla y León está luchando por conseguir el 
famoso abono E para los viajeros que tienen que desplazarse a Madrid para trabajar. La Junta en este sentido cada vez se va 
inventando una formula nueva para, en el fondo, mantener las diferencias entre nuestros vecinos y los viajeros de la 
Comunidad de Castilla la Mancha, queremos lo mismo que tienen nuestros vecinos del sur, queremos que todas las personas 
que tienen que viajar a Madrid, por la falta de oportunidades de trabajo que tenemos en la provincia puedan hacerlo de una 
forma cómoda y económica, precisamente para que no tengan la tentación de dejar de vivir en nuestros municipio y capital. 
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Nuestra mayor obsesión es que todo el mundo tenga trabajo en nuestra provincia, que no tengan que viajar para trabajar, y 
que todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades y servicios, vivan en la provincia que vivan, y seguiremos 
trabajando por ello. 
 

Por todo lo expuesto, votaremos a favor de la moción” 
 

SR. MORAL HERRANZ (UPYD).- Se trascribe su intervención: 
 

“En la misma línea que el Señor Arroyo. Ha sido este grupo quien ha presentado por dos veces una moción al respecto. 
Todos los partidos políticos mostraron su apoyo y se aprobó por unanimidad la mejora del ferrocarril y la implantación del 
abono E para que no hubiera agravio comparativo con otras provincias. 
 

Sinceramente, tengo la impresión que la Junta de Castilla y León no es consciente de la importancia de éste asunto, dado el 
pasotismo con el que lo está tratando, llevamos años de retraso. La comunicación de Ávila con otras provincias es pésima. 
No llega el Ave, ni llegará, la autovía es de peaje y la comunicación por tren es cada vez más deficiente. Estar bien 
comunicados es básico para el crecimiento y progreso de nuestra Provincia.  
 

Mi voto es a favor.” 
 
SR. JIMÉNEZ GÓMEZ (IU).- Antes de anunciar su voto a favor de la moción, indica que este problema no viene de 
ahora, por lo tanto, considera se debe comenzar con la aprobación de este Convenio para luego ir avanzando. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- El Convenio entre la Junta de Castilla y León y la Comunidad de Madrid, para regular el 
transporte de viajeros de Ávila y Segovia con Madrid, ya está firmado; entrando en vigor, por lo que respecta al 
transporte por carretera, el próximo 3 de octubre; estableciendo un nuevo sistema tarifario (abono adultos 85,50 
€/mes, menores 50 €/mes), esa es la realidad y, por lo tanto, no hay nada que solicitar. 
En cuanto al transporte ferroviario, pese a no ser competencia de la Junta, se contempla en las cláusulas 2ª y 3ª del 
Convenio. El mismo requiere el placet del congreso y senado y la firma por el operador correspondiente (RENFE), 
encontrándose la tramitación parada en este punto. En cualquier caso, avanza, que supondrá la reducción de un 50% 
de la tarifa. 
La Junta de Castilla y León ha hecho un esfuerzo importante, al igual que el Consorcio de Transportes de la Madrid, 
para la formalización de este Convenio. 
A continuación, expone una comparativa entre el abono E2 (Convenio Madrid-Castilla la Mancha) y el firmado por la 
Junta, del cual resulta que comparativamente (y valorando las diferentes situaciones, distancias etc.) los precios para 
los usuarios de ambas comunidades resultan similares. 
Por tanto, concluye, las condiciones de los usuarios de Castilla y León son equiparables a los de otras comunidades 
autónomas. 
Considera que se debe mantener la coherencia, no se puede renunciar a que los ciudadanos de nuestra provincia 
tengan el mejor trato. Hay que ver como funciona este Convenio, aunque, por supuesto, no renunciemos a futuras 
demandas. 
Considera, por último, que esta moción llega tarde y su grupo no puede apoyarla. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).- Tras agradecer el apoyo de los portavoces de TC, C’s y UPyD, replica al portavoz 
popular que los usuarios del transporte en Ávila están cansados de las promesas de la Junta, siempre incumplidas. Así 
pone varios ejemplos (mayor duración de los viajes, no puesta en servicio de trenes directos con Madrid, aumento del 
precio de los billetes etc.). 
Por ello, pide se inste a la Junta de Castilla y León: 
 

“A que firme con la Comunidad de Madrid un modelo de convenio de transporte similar al que tiene Castilla La Mancha para 
que haya equidad en el tratamiento entre comunidades vecinas y no se produzcan agravios a sus ciudadanos. 
Y a que dicho convenio incluya también como posibles beneficiarios a los usuarios del ferrocarril.” 

 
SR. ARROYO NOGAL (TC).- Plantea una serie de cuestiones, entre otras las siguientes: 
 
- La plataforma de apoyo al ferrocarril sigue demandando el abono E. En el pleno en el que se trató este asunto se dijo 
que se iba a mejorar el abono E, lo que no se ha hecho. 
- El problema con el Consejero no sólo ha sido de comunicación. 
- En ese asunto todos los órganos que tienen que intervenir pertenecen al PP. ¿Por qué entonces tantos problemas? 
- Si el compromiso se concreta en que el coste sea el mismo para todos los ciudadanos, pertenezcan a la Comunidad a 
la que pertenezcan, habrá que cumplirlo, por mucho que las distancias sean distintas. Y si se produce, en el caso de 
nuestra comunidad, este sobrecoste, deberá ser asumido la Junta de Castilla y León. 
 
SR. BECERRIL RODRÍGUEZ (C’s).- Su grupo continuará apoyando la Plataforma del Ferrocarril, aquí y en la Junta 
de Castilla y León. Se debe luchar por conseguir un mismo coste que el establecido para el abono E. 
 
SR. MARTÍN MARTÍN (PP).- Insiste en que, con su posición en este asunto, el grupo popular no pretende revisar el 
acuerdo ya adoptado. Queremos lo mejor para nuestra comunidad y provincia, no obstante hay que realizar un ejercicio 
de realismo y tener en cuenta los costes para llegar a Madrid y moverse por la ciudad. 
 
SR. CARO ADANERO (PSOE).-Termina el turno de intervenciones, insistiendo en que lo deseable es que el 
denominado abono E2 se adapte a las necesidades de nuestra Comunidad. 
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Finalizado el debate, el Presidente somete a votación la moción presentada por el grupo del PSOE. 
 

VOTACIÓN 
 

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria, por mayoría: 11 votos a favor (7 PSOE, 1 IU, 1 UPyD y 1 
C’s), trece votos en contra (13 PP), que hacen el total de veinticuatro diputados presentes en la votación, de los 
veinticinco que de derecho componen la Corporación, adopta el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Rechazar la moción presentada por el grupo PSOE: “Instar a la Junta de Castilla y León la firma de un 

convenio de trasporte con la comunidad de Madrid similar al vigente entre ésta y la comunidad de Castilla la Mancha.” 
 

C).- RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 
c1).- SR. ARROYO NOGAL (TC).- En una sesión celebrada con anterioridad se aprobó iniciar los trámites para la 
grabación en video de las sesiones plenarias, ruega se agilice el procedimiento para su puesta en marcha a la mayor 
brevedad. 
 

El Sr. Presidente toma nota del ruego. 
 
C2).- SR. ARROYO NOGAL (TC).- A la vista del Decreto nº 1987 de 15 de julio, en relación con la obra “Ampliación y 
refuerzo del firme en la carretera provincial AV-P-605. Tramo Marlín”, pregunta: ¿por qué se aprueba el Plan de 
Seguridad de una obra que ya se ha finalizado? 
 

El Sr. Presidente toma nota del ruego. 
 
C3).- SR. ARROYO NOGAL (TC).- Ruega se revisen todos los “ruegos y preguntas” planteados en las sesiones 
plenarias anteriores, facilitándosele información acerca de lo que se haya ejecutado en su cumplimiento, e igualmente 
se proceda a la realización de aquello pendiente. 
Igualmente que, asimismo, se revisen todos los acuerdos plenarios adoptados por esta Corporación, y se proceda a 
ejecutar aquellos pendientes de cumplimiento. 
 
SR. PRESIDENTE.- Toma nota de todo ello, al tiempo que recuerda al Sr. Diputado que el Sr. Vicepresidente le ha 
indicado que, en su despacho, tiene a su disposición toda la información acerca de las preguntas que ha planteado. 
Este ofrecimiento se le hizo hace 26 días, y parece que el Sr. Diputado no ha tenido tiempo para revisar dicha 
documentación, la que continúa teniendo a su disposición. 
 
C4).- SR. CARO ADANERO.- Ruega que las Comisiones Informativas se celebren con la periodicidad mensual 
establecida, ello al objeto de que no se demore demasiado la tramitación de los expedientes.  
 

El Sr. Presidente toma nota del ruego. 
 
 

RELACIÓN DE VÍCTIMAS MORTALES POR VIOLENCIA DE GÉNERO  
(A fecha 21 de septiembre de 2016) 

 
Por último, y según lo acordado por el pleno corporativo, el Secretario da lectura a la relación de víctimas 

mortales consecuencia de la violencia de género, actualizada a 21 de septiembre de 2016 (periodo 21/07/16 a 
21/09/16), en memoria de aquéllas y como manifestación de condena y repulsa ante estos luctuosos y execrables 
hechos. 

 
2016 

 

Nº Nombre Nacionalida Fecha Edad Lugar 
26 Kristina Húngara 20/07/2016 43 Benicassim (Castellón) 
27 Arantxa Española 23/07/2016 51 Bilbao 
28 Xue Sandra Española 08/08/2016 34 Alcudia (Mallorca) 
29 Johana Bertina Española 17/08/2016 32 Torrevieja (Alicante) 
30 Jean May Evelyn Inglesa 23/08/2016 58 Santa Brígida (Las Palmas) 
31 Florentina Rumana 15/09/2016 32 Esplugues de Llobregat (Barcelona) 
32 Ada Graciela Paraguaya 17/09/2016 34 Ibiza (Baleares) 

 
RELACIÓN DE MENORES HUERFANOS POR VIOLENCIA DE GÉNERO -total- (20) 

 
 Sirva este acto, como condena de estos últimos asesinatos y de todas las conductas violentas que sufren las 
mujeres sólo por el hecho de ser mujer. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, a las trece horas y cincuenta minutos, 
del día y lugar señalados en el encabezamiento, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 

EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 
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